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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anuncio de 24 de enero de 2025, de la Delegación Territorial de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Córdoba, por 
el que se somete a información pública el proyecto que se cita (PP. 172/2025).

Expte. AT 48/2018.

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en:
1. Los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
2. Artículos 143 al 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 

se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en su redacción 
dada por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio.

3. Artículos 9 al 20 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
4. Artículos 10 al 19 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado 

por Decreto de 26 de abril de 1957.
5. Artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.
6. Artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía.
Se somete a información pública la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad 

pública del Proyecto de ejecución de nueva línea de media tensión para cierre con línea 
«Luque_Zuhe» A 25 kV entre Subestación Baena y apoyo A533750 existente, en el t.m. 
de Baena (Córdoba) cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Edistribución Redes Digitales S.L.U., con domicilio a efectos de 
notificaciones en Carretera del Aeropuerto, p.k.: 2,1, 14005 Córdoba (Córdoba). 

b) Emplazamiento: Paraje Hoya de San Sebastián, en el término municipal de Baena 
(Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad y capacidad del suministro eléctrico.
d) Características principales de la instalación: Nueva línea a 25 kV con dos tramos 

subterráneos de 310 m y 73 de longitud con conductor RH5Z1 3 (1 x 240) 18/30 kV y dos 
tramos aéreos, uno de 167 m y otro de 2.238 m con conductores 94-Al 1/22-ST1A.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de 
la Ley 24/2013, llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o derechos 
afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 56 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, adquiriendo la empresa solicitante la 
condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.2 de dicha ley.

La relación de bienes y derechos afectados por la instalación está detallada en la 
tabla que se adjunta (ver Anexo I).

Las afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo establecido en los artículos 
54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico: 

- Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.
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- Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzosa de paso de energía 
eléctrica, con la prohibición de construir o realizar edificaciones o plantaciones de 
cualquier tipo, excediendo las distancias mínimas reglamentarias.

- Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las reparaciones, 
mantenimiento, etc.

- Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de ejecución de las 
instalaciones.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios 
de los terrenos y demás titulares afectados cuya relación se inserta al final de este 
anuncio.

El trámite de información pública se llevará a cabo durante un plazo de 30 días 
hábiles a partir del día siguiente del de publicación de este anuncio, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen oportunas, conforme a lo 
establecido en el 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Transparencia:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
Con independencia de lo anterior, la documentación también estará disponible para 

su consulta en las dependencias administrativas de la Delegación Territorial de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas de Córdoba, sitas en  
C/ Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múltiples (1.ª planta), y C/ Gondomar 10  
(2.ª planta), mediante cita previa en el teléfono 955 041 111.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 56.2 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados, una 
vez publicada la relación de los bienes afectados por la expropiación y hasta el momento 
del levantamiento del acta previa, podrán formular por escrito alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Las alegaciones, dirigidas a la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y 
Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas de Córdoba, deberán presentarse a 
través de medios electrónicos para aquellas personas obligadas en consonancia con 
lo indicado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, bien en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería 
correspondiente, o en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 24 de enero de 2025.- El Delegado, Agustín López Ortiz.
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T R A M O  A É R E O   


 


        

            

              

             

            

             

             

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 R E L A C IÓ N  D E  B IE N E S  Y  D E R E C H O S  A F E C T A D O S  P O R  P R O Y E C T O  D E  E J E C U C IÓ N  D E  N U E V A  L ÍN E A  D E  M E D IA  T E N S IÓ N  P A R A  C IE R R E  C O N  L ÍN E A  " L U Q U E _ Z U H E  "  A  25 K v E N T R E  L A  S U B E S T A C IÓ N  B A E N A  Y  A P O Y O  A 533750 

E X IS T E N T E , E N  E L  T .M . D E  B A E N A . (C Ó R D O B A )
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 RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR PROYECTO DE EJECUCIÓN DE NUEVA LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN PARA CIERRE CON LÍNEA "LUQUE_ZUHE " A 25 Kv ENTRE LA SUBESTACIÓN BAENA Y APOYO A533750 EXISTENTE, EN EL T.M. DE BAENA. (CÓRDOBA)

TRAMO AÉREO  
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